
 

                                                                                      ANT.: Denuncia D-091-2020 

MAT.: Solicita medida provisional 

 

 

Mulchén, 17 de octubre de 2022. 

 

Señor  

Superintendente del Medio Ambiente 

Presente 

 

 

Junto con saludar, el motivo de esta presentación es solicitar a Ud., tener a 
bien disponer de la medida provisional de suspensión en contra Hookah Spa, 
ubicada en la ciudad de Mulchén Región Octava o, en subsidio que tome las 
medidas urgentes y transitorias que se señalan o aquellas que Ud. estime 
pertinente establecer. Lo anterior, en virtud de los argumentos que paso a 
exponer.  
 

I. Antecedentes y necesidad de cautela urgente 

 

El proyecto Hookah Spa (en adelante, el “Proyecto”) consiste en un local nocturno antes 

llamado “discoteque tejanos pub”  

 

Resolución Exenta N°1/ Rol D-091-2020, de fecha 02 de julio de 2020, se  formuló cargos 

a Discoteque Tejanos Pub, del titular Ítalo Jiménez, por infracción al artículo 35 h) de la 

LOSMA, en específico “La obtención, con fecha 20 de enero de 2019, de un Nivel de 

Presión Sonora Corregidos (NPC) de 68 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, 

en condición interna, con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona II”, 

dando inicio al respectivo procedimiento administrativo sancionatorio. 

 

Con fecha 13 de noviembre de 2020, se presentó un programa de cumplimiento (en 

adelante, “PDC”), proponiendo medidas para hacerse cargo de los hechos constitutivos 

de infracción, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la LOSMA, y en el 

D.S. N°30/2012 MMA. 

 

En informe 23 de junio de 2022 dictado por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 

Concepción, en la causa Protección N°28934-2022. Superintendencia del Medio 

Ambiente – Gobierno de Chile informa que don Ítalo Jiménez remitió, como titular de 

Dictoteque Tejanos Pub, el último informe de seguimiento de las acciones 

comprometidas en el PDC, acompañando los antecedentes para acreditar la ejecución 

de las acciones. 



Con fecha 16 de julio de 2022, fiscalizadores de la SMA realizaron una actividad de 

inspección ambiental con la finalidad de realizar la actividad de medición de ruidos.  

 

La obtención, con fecha 16  de julio  de 2022, de un Nivel de Presión Sonora Corregidos 

(NPC) de 51 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición interna, con 

ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona II. Se levantó el informe de 

fiscalización DFZ-2022-1657-VIII-NE. 

 

En la actualidad no han realizado ningún trabajo ni cambios en el sonido de la música 

para cumplir con la normativa vigente. 

 

En el presente caso y de acuerdo a los antecedentes presentados con la denuncia del 

antecedente, se están causando impactos no autorizados, los que generan impactos que 

pueden ser irreversibles en la salud de las personas, calidad de vida de las personas. 

 

El Decreto Supremo N° 38/2011 establece los niveles máximos permisibles de presión 

sonora corregidos para la emisión, hacia la comunidad, de ruidos molestos generados 

por fuentes fijas, tales como, las actividades industriales y comerciales y define en si 

artículo 6, numeral 15 como Receptor “toda persona que habite, resida o permanezca 

en un recinto, ya sea en un domicilio particular o en un lugar de trabajo, que esté o 

pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa”. 

 

La gravedad del caso deriva del efecto que tiene el ruido desde el punto de vista 

fisiológico, que puede afectar, en razón de sus características, a gran parte del 

organismo humano, actuando sobre la audición, sistema respiratorio, sistema digestivo, 

sistema neurovegetativo, sistema circulatorio. De esta manera el ruido puede tener 

efectos no deseados sobre el sueño, los procesos cognitivos, efectos psicológicos, y 

además es un agente potenciador de otras enfermedades cuando al organismo se le 

somete a determinados niveles sonoros durante períodos prolongados. 

 

Los principales efectos sobre la salud reconocidos por la Organización Mundial de la 

Salud y otros organismos como la Agencia de Protección Ambiental de EEUU, y el 

Programa Internacional de Seguridad Química (IPCS) en sus monográficos sobre criterios 

de salud ambiental (Environmental Health Criteria), son: 

 

- Efectos auditivos: discapacidad auditiva incluyendo tinnitus (escuchar ruidos en los 

oídos cuando no existe fuente sonora externa); 

- Manifestación de dolor y fatiga auditiva, perturbación del sueño y todas sus 

consecuencias a largo y corto plazo; 

- Efectos cardiovasculares, respuestas hormonales (hormonas del estrés) y sus posibles 

consecuencias sobre el metabolismo humano y el sistema inmune; 



- Disminución del rendimiento en el trabajo y la escuela, molestia, interferencia con el 

comportamiento social (agresividad, protestas y sensación de desamparo), interferencia 

con la comunicación oral. 

 

Del mismo modo estos efectos se describen y detallan en el documento denominado 

“Guidelines for Community Noise”, del World Health Organization, Geneva4. 

 

Lo anterior se encuentra en concordancia con lo expuesto en la denuncia que se 

acompaña, y con todos los certificados  médico que se han acompañado en el transcurso 

del procedimiento sancionatorio  y hasta la actualidad la denunciante se encuentra con 

medicamentos para dormir quetiapina 100mg los fines de semanas y festivos, con 

tratamiento desde el año 2019 hasta la fecha debido a la música. 

 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA 

 

 La existencia de un daño inminente a la salud de personas 

 

El artículo 48 de la LO-SMA, señala que: “Cuando se haya iniciado el procedimiento 

sancionador, el instructor del procedimiento, con el objeto de evitar daño al medio 

ambiente o a la salud de las personas, podrá solicitar fundadamente al Superintendente, 

la adopción de alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales: d) Detención 

del funcionamiento de las instalaciones. (...). Las medidas señaladas en el inciso anterior 

podrán ser ordenadas, con fines exclusivamente cautelares, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador, de conformidad a lo señalado en el artículo 

32 de la ley N° 19.880 y deberán ser proporcionales al tipo de infracción cometida y a 

las circunstancias señaladas en el artículo 40. (...)".  

 

La superación de los decibeles, que se traduce en los ruidos molestos causados por 

Hookah bar repercute directamente en la salud de las personas, con los efectos y 

consecuencias detallados más arriba. En este sentido, corresponde señalar que entre las 

personas que habitan la casa colindante fuenzalida 339, es posible encontrar una niña 

menor de edad y una persona de la tercera edad, aparte de perjudicar la única actividad 

comercial de la familia que es un hotel donde la gente viene a descansar y no lo logran 

debido a la música que sin lugar a dudas es un daño en la salud de las personas, con 

todas las consecuencias que de ello se pueda derivar. 

 

Finalmente, el carácter de urgencia de la medida, se desprende de las siguientes 

circunstancias: i) en la certeza de que se ha generado a lo menos un riesgo significativo 

para la salud de las personas, producido por la superación de los ruidos descritos; y ii) 

en la probabilidad de que se ha afectado gravemente la salud de la población. 



Con fecha 06 de diciembre de 2019 presenté una denuncia señalando que estaba 

sufriendo ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por  “Discoteque 

Tejanos Pub”,  Resolución Exenta N°1/ Rol D-091-2020, de fecha 02 de julio de 2020, se  

formuló cargos a Discoteque Tejanos Pub, del titular Ítalo Jiménez, por infracción al 

artículo 35 h) de la LOSMA, en específico “La obtención, con fecha 20 de enero de 2019, 

de un Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 68 dB(A), medición efectuada en 

horario nocturno, en condición interna, con ventana abierta, en un receptor sensible 

ubicado en Zona II”, dando inicio al respectivo procedimiento administrativo 

sancionatorio. Con fecha 13 de noviembre de 2020, se presentó un programa de 

cumplimiento (en adelante, “PDC”), proponiendo medidas para hacerse cargo de los 

hechos constitutivos de infracción, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 

de la LOSMA, y en el D.S. N°30/2012 MMA. En informe 23 de junio de 2022 dictado por 

la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Concepción, en la causa Protección N°28934-

2022. Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile informa que don Ítalo 

Jiménez remitió, como titular de Dictoteque Tejanos Pub, el último informe de 

seguimiento de las acciones comprometidas en el PDC, acompañando los antecedentes 

para acreditar la ejecución de las acciones. Con fecha 16 de julio de 2022, fiscalizadores 

de la SMA realizaron una actividad de inspección ambiental con la finalidad de realizar 

la actividad de medición de ruidos. La obtención, con fecha 16  de julio  de 2022, de un 

Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 51 dB(A), medición efectuada en horario 

nocturno, en condición interna, con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado 

en Zona II. Se levantó el informe de fiscalización DFZ-2022-1657-VIII-NE.  

 

 

Con fecha 17 de octubre de 2022, sin embargo, la actividad continúa amenazando graves 

perjuicios al medio ambiente, sin que se haya modificado la conducta o protegido el 

medio ambiente amenazado. 

 

Todo lo anterior hace urgente que se detenga su funcionamiento. 

 

 

 

II. De las medidas provisionales que puede adoptar la SMA 

 

El artículo 48 de la Ley 20.417 (“LOSMA”) establece las medidas provisionales que puede 

decretar la Superintendencia del Medio Ambiente. Dispone el inciso primero de dicho 

artículo que:  

 

“Cuando se haya iniciado el procedimiento sancionador, el instructor del procedimiento, 

con el objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas, 

podrá solicitar fundadamente al Superintendente la adopción de alguna o algunas de las 



siguientes medidas provisionales”. 

 

Así, la ley le reconoce a la SMA expresamente la facultad para adoptar medidas 

provisionales con el propósito de evitar daño inminente al medio ambiente o a la 

seguridad de las personas. 

 

Existiendo dos denuncias sobre estos hechos y el peligro inminente de daño al medio 

ambiente, procede que Ud., ordene la medida provisional de suspensión  o clausura 

temporal, con el objeto de evitar la profundización de los daños en el tiempo intermedio 

en el que se confirman las infracciones y se ordena una medida definitva. 

 

El artículo 48 letra c) de la LOSMA señala que con el objeto de evitar daño inminente al 

medio ambiente o a la salud de las personas, podrá solicitarse fundadamente la 

adopción de la medida provisional consistente en la clausura temporal, parcial o total 

de las instalaciones.  

 

Esta medida es la única que se ajusta a las necesidades de la prevención del daño que 

está ocurriendo, ya que ha pasado mucho tiempo y ellos siguen causando ruidos 

molestos, sin tomar las medidas necesarias aunque se las ordene el juzgado de policia 

local de mulchén o corte de apelaciones de Concepción. 

 

Las medidas provisionales contempladas en el artículo 48 de la LOSMA tienen un amplio 

campo de aplicación, ya que la ley no limita los casos en los cuáles la SMA las puede 

adoptar. 

 

En este sentido, el artículo 48 de la LOSMA se limita a señalar que estas medidas deben 

ser dictadas asociadas a un procedimiento sancionatorio (una vez iniciado este o con 

anterioridad a su comienzo). En este sentido, señala dicha disposición en su inciso 

primero que “cuando se haya iniciado el procedimiento sancionador, el instructor del 

procedimiento, con el objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la salud 

de las personas, podrá solicitar fundadamente al Superintendente la adopción de alguna 

o algunas de las siguientes medidas provisionales”, mientras que en su inciso segundo 

dispone que “las medidas señaladas en el inciso anterior podrán ser ordenadas, con 

fines exclusivamente cautelares, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador”. 

 

Por todo lo anterior, solicito a Usted que ordene la clausura o suspensión del local 

Hookah spa como medida provisional urgente para detener el daño actualmente 

ocurriendo y que se sigue profundizando.  

 

 



PRIMER OTROSÍ: Por este acto, se acompaña copia digital de los siguientes documentos: 

 

I) Videos se encuentran en el siguiente link: 
 
 https://drive.google.com/drive/folders/1uLUBu_ivoXby7-
nbRNUiPyp-JJtoXOpj 
 

• 28 de agosto de 2022 02:40 
• 10 de septiembre de 2022 01:26 
• 16 de septiembre de 2022 02:22 
• 18 de septiembre de 2022 01:18 
• 2 de octubre de 2022 02:39 
• 10 de octubre de 2022 02:23 
• 16 de octubre de 2022 03:10 

 
 

II) Infracciones ruidos molestos.  

III) Receta médica. 

IV) Juzgado policía local de Mulchén, ROL N 2312/2022-JAC  

 

Saluda atentamente a usted,  

 

 

Paula Carolina Bolaño Villa. 

 

 

 

 

 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1uLUBu_ivoXby7-nbRNUiPyp-JJtoXOpj
https://drive.google.com/drive/folders/1uLUBu_ivoXby7-nbRNUiPyp-JJtoXOpj













